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En esta ocasión la Revista Bio Ciencias, con-

relativos a dilemas y problemas éticos en diversas dis-

análisis Bioético. La emergente y jóven disciplina de la 

-

construcción) para abordar y promover principios y valo-

interacción de estos con el planeta tierra en su conjunto. 

ética médica, no se limita al ámbito médico, sino que in-

cluye todos los problemas éticos que tienen que ver con 

la vida en general.Por estos motivos, esta línea transdis-

ciplinar adquiere cada vez mayor relevancia no sólo en 

las de la salud, biológicas y agropecuarias, sociales y 

De esta manera y con base en la trascendencia de esta 

-

-

-

secular. Y es justamente en este sentido, que un grupo 

-

ma de Nayarit, en conjunto con el Colegio de Bioética 

-

-

movió controvertidos debates, colmados de discensos y 

multidisciplinares y transdisciplinares.

Como resultado tangible del diplomado y de las discusio-

nes generadas a lo largo de esta actividad, se generaron 

-

ética en investigación biomédica.

en el diplomado, pero sobre todo, conscientes de la impor-

-

démicas que involucren seres vivos, así como el bienestar 

del planeta tierra, la Revista Bio Ciencias emite el presente 

pone a disposición de sus lectores, con el objetivo de pro-

mover estos topicos entre la comunidad universitaria y la 

sociedad, puesto que cada vez toman mayor relevancia a 

nivel regional, nacional e internacional. 
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Comité Universitario de Bioética en la Universidad
 Autónoma de Nayarit

Medina-Arellano, M.D.J.1, Castañeda Avalos, M.I.2

1Universidad Autónoma de Nayarit, Secretaría de Investigación y Posgrado. Planta Alta, CEMIC-02, Cd de la Cultura, 
Amado Nervo s/n. Tepic Nayarit, México. C.P. 63190. Correo electrónico: maria.medina@uan.edu.mx

2Universidad Autonóma de Nayarit, Unidad Académica de Derecho. Cd de la Cultura, 
Amado Nervo s/n. Tepic Nayarit, México. C.P. 63190.

La Bioética es una disciplina multidisciplinar re-

lativamente joven ocupada en el análisis de implicaciones 

éticas, jurídicas y sociales. Ésta combina el conocimiento 

biológico con los valores humanos desde una perspectiva 

multi y transdisciplinar. Los avances de la biotecnología y 

seres vivos y el medio ambiente, y otras tantas poniendo 

en peligro la biodiversidad biológica, plantean la importan-

cia de promover una cultura de análisis bioético entre los 

individuos en sociedad. Es así como surge la importancia 

de que en la educación superior universitaria se forme a 

profesionales con perspectiva de valores, propiciando re-

su entorno, para de esta manera fomentar el intercambio 

de visiones en relación a los diversos dilemas éticos que 

esta necesidad, cobra relieve la creación de un Comité Uni-

superior que lleva a cabo procesos educativos continuos 

con perspectiva de valores, costumbres y principios par-

tiendo de la búsqueda permanente de la verdad mediante 

-

tentaría el trabajo de los miembros de la propia comunidad 

-

tigación y en cada una de las áreas donde se conduzca 

convergencia transdiplinar, por tanto varias disciplinas 

cabo análisis en esta emergente área. El surgimiento de 

Comités Universitarios de Bioética atiende a la necesidad 

social de resolver problemas éticos y morales que no son 

posibles disipar desde un único código de ética, por tanto 

-

les integrantes de estos comités proporcionan puntos de 

vista divergentes, aunque con la aspiración de llegar a la 

obtención de conclusiones consensadas para la solución 

de casos concretos que resultan ética y legalmente con-

trovertidos. La creación de un Comité de Bioética dentro 

-

académico-investigativas dentro de la institución en las 

diversas áreas del conocimiento. Una de las principales 

-

fesional con conciencia ética y moral en la conducción de 

cualquier investigación.Otra función relevante, será la de 

evaluar, dar seguimiento y vigilancia a los protocolos de 

investigación y ensayos clínicos que se lleven a cabo en 

esta institución, propiciando conductas responsables y va-

-

nalidad de propiciar responsabilidad social y ética entre la 

comunidad universitaria, además de plasmar un rostro hu-

mano de todas las ciencias y promover una cultura bioética 

con bases en la atención, investigación y docencia. Dentro 

cual se incorpora a manera de proyecto la creación de un 

Comité Universitario de Bioética, con el principal objetivo 

de consolidar el liderazgo académico en las áreas de do-

cencia e investigación a nivel nacional e internacional; y 

en progreso: “Establecimiento y Consolidación de Comité 

de Bioética y Ética de la Investigación en la Universidad 

1. 

-

terna estructural, desde la creación de un código de ética 

universitario, hasta el impacto en los diseños de los progra-
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respeto a los principios de Bioética y Derechos Humanos, 

incidiendo y coadyuvando a la formación de profesionales 

con una conciencia ética-moral y de cultura de la legalidad. 

Una vez consolidado éste comité, otro de sus  objetivos 

será el de la promoción de una conciencia de principios en 

Bioética llevando a cabo actualizaciones para docentes y 

alumnos en temas de ética, moral y legalidad aplicada a la 

son la organización de seminarios, talleres, diplomados y 

congresos especializados en este área del conocimien-

to, de esta manera se logrará alentar la participación de 

estudiantes dentro de investigaciones realizadas por do-

centes e investigadores de la institución. De igual forma, 

la inmediata acción será la de crear guías y estándares a 

seguir para el funcionamiento de este comité apegados a 

-

mos internacionales, por ejemplo, aquellos emitidos por el 

Comité Internacional de Bioética de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-

ra (UNESCO). Uno de los retos será el de que el Comité 

Nayarit, sea un referente local y regional para el análisis, 

evaluación y seguimiento ético y legal de la investigación 

sino en las diversas instituciones de salud, centros de in-

vestigación y docencia en la entidad y región. 

Instrumentos internacionales y 
nacionales para el establecimiento de comités 
universitarios de bioética

La creación de los Comités de Ética de la Inves-

tigación y Bioética se origina por medio del acuerdo del 19 

de octubre de 2004 donde la UNESCO adoptó la Declara-

ción Universal en Bioética y Derechos Humanos (UNESCO, 

2005), donde su función primordial es establecer paráme-

tros universales rectores de toda investigación protegiendo 

la dignidad del ser humano y fomentando el respeto por los 

seres humanos, animales y el medio ambiente.

La declaración de la UNESCO en cuanto a la 

se busca principalmente la educación, entrenamiento y di-

vulgación de la información en bioética en la sociedad, con 

lo cual representa un reto el establecer Comités de Bioética 

y Ética de Investigación que enfrenten dilemas bioéticos y 

1UAN-PTC-038/PROMEP/103.5/13/6621

erradiquen los abusos por parte de los investigadores; es 

por ello que el establecimiento de estos comités tienen un 

-

gación, puesto que implican órganos de evaluación, apro-

bación y seguimiento para dar mayor desarrollo de conoci-

adquiere la obligación de divulgar una información bioética 

y que mejor que desde una educación universitaria ya que 

es donde se llevan a cabo procesos educativos continuos 

-

noma de Nayarit, al buscar establecer un comité de bioéti-

ca, estará dando cumplimiento a un compromiso adquirido 

-

cimiento de la educación Bioética, representando una gran 

oportunidad para un cambio en los paradigmas respecto 

de diversos temas, como lo son el acceso y garantía a la 

para el Estado Libre y Soberano de Nayarit (2010).

Integración y el Funcionamiento de los Comités de  Ética 

en Investigación (2012), que señala de alguna manera, sin 

ser determinante, la forma en cómo funcionarán estos, los 

miembros que la integrarán, marcando así las funciones de 

cada uno de ellos, menciona el proceso que deben llevar 

los protocolos o proyectos de investigación dentro de un 

comité, el proceso de evaluación y aprobación, y el segui-

miento cuando son y no aprobados, entre muchas otras 

funciones y participación interna del comité. De igual forma 

la Secretaría de Salud emite requisitos para integración de 

comités, ésta emite  el reglamento de la Ley General de 

Los Comités Universitarios de Bioética se pre-

sentan como órganos evaluadores y seguidores de aná-

guías éticas y estándares legales homogéneos que de 

a partir de las revisiones de estos proyectos. La creación 

Nayarit se vuelve realmente importante ya que lleva a 

cabo procesos educativos continuos con una perspectiva 

de valores, costumbres y  principios  que parten de una 

búsqueda permanente de la verdad a partir de la inves-
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de la comunidad educativa con un enriquecimiento ético-

se conduce en esta institución.

Conclusiones

La creación y consolidación del Comité Univer-

buscará reunir a varios profesionales involucrados en la 

de los dilemas que representa la práctica cotidiana de sus 

actividades dentro de la universidad, ya sean de investiga-

esta manera, se proyectará un grupo de especialistas, con 

una visión transdicipinar capaz de resolver cuestionamien-

tos éticos y legales respecto de la investigación y docencia, 

además de estudiar y analizar protocolos de investigación, 

-

ponsabilidad social hacia la comunidad universitaria, esto en 

un momento logrará también impactar en la incorporación 

de las unidades de aprendizaje de  Bioética y Derechos Hu-

manos en los diversos programas que se ofertan en esta 

institución, incidiendo y coadyuvando a la formación de pro-

fesionales con una conciencia ética y de legalidad.
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